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Guayaquil, $1 de abril de 2007 

INFORME ANUAL DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE TECNOGAMA S.A. 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas: 

En cumplimiento a lo estipulado en el articulo No. 279 y Reglamento 
Codíficado, he efectuado procedimientos de control, dentro del alcance de mi 
revisión que se explica más ampliamente en los párrafos que siguen, 
orientados a cumplir con tas obligaciones y funciones de Comisario, pongo en 
consideración de los señores Accionistas, el presente informe sobre los 
Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico comprendido 
entre el $ de enero al 31 de diciembre del 2006. 

Como parte de esta revisión se efectuaron pruebas de cumplimiento en 
relación a las principales disposiciones y normas estatutarias, reglamentarias y 
resoluciones de ta Junta de Accionistas y Directorio, con el objeto de verificar 
y examinar. 

a) El cumplimiento por parte de los Administradores de normas legules, 
estatuarias y reglamentarias, así como las Resoluciones de la Junta 
General d Accionistas 

b) Si la correspondencia los Mbros de Actas de Junta General, libro de 
Acciones y Accionistas, comprobantes y Nros de contabilidad, se llevan 
y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

c) Sila custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuados. 

d) Que los estados financieros son conflables, han sido elaborados de 
acuerdo con los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
surgen de los registros contables de la ÓN 
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En base a la revisión y otras pruebas efectuadas no ha llegado a mi 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control 
íntemo, cumplimiento de presentación de garantias por parte de los 
administradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovación de los Administradores y denuncias sobre 
la gestión de los Administradores, que deba ser informado a ustedes. 

Los Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañia, concuerdan con las cifras registradas en los Libros de Contabilidad, 
y presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación 
financiera de Tecnogama S.A. al 31 de diciembre de 2006 y fueron preparados 
de conformidad con tos Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
concordantes con las normas y prácticas contables establecidas en el Ecuador. 

Cúmpleme informarle a ustedes sobre la gestión realizada por esta 
administración durante el ejercicio económico del año 2006. 

Los registros sociales, esto es, el Libro de Actas de Juntas Generales y el 
Registro de Acciones y Accionistas, así como los libros de contabilidad se han 
elaborado de conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

Los Estados Financieros que adjunto, registran el movimiento económico de 
ta empresa, el mismo que proyectamos incrementario para el año 2007. 

Agradezco la confianza brindada a la administración que dirjo, dejando de la 
sala los balances del año 2006, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Informes establecido por la Superintendencia de Compañias. 

Atentamente, 

C.P.A Vicente Banchóm Quinde 
£ Registro D.196D8 

 


